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Anexo A: Residuos generados por la instalación de la ICT 

  

Anexo B: Condiciones de seguridad y salud 

B.1.- Disposiciones legales de aplicación 

B.2.- Características específicas de seguridad y salud durante la ejecución del proyecto técnico 

B.2.A.- Instalación de la infraestructura y canalización de soporte de las redes 

B.2.A.a.- Instalación de la infraestructura en el exterior del edificio 

B.2.A.b.- Instalación de la infraestructura en el interior del edificio 

B.2.B.- Instalación de los elementos de captación, los equipos de cabecera, y el tendido y conexionado de 
los cables y regletas que constituyen las diferentes redes 

B.2.B.a.- Instalación de los elementos de captación 

B.2.B.b.- Instalaciones eléctricas en los recintos y conexión de cables y regletas 

B.2.B.c.- Instalación de los equipos de cabecera y de los registros principales 

B.2.B.d.- Tendido y conexionado de los cables y regletas que constituyen las diferentes redes 

  

Anexo C: Cálculo de radio y televisión, terrestre y por satélite 
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ANEXO A: RESIDUOS GENERADOS POR LA INSTALACIÓN DE LA ICT 

(INCLUIDO EN EL ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS GENERAL) 
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1.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición (RCD), conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 "Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición", el presente 
estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según la Orden MAM/304/2002. 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

2.- AGENTES INTERVINIENTES 

2.1.- Identificación 

El presente estudio corresponde al proyecto VIVIENDA V1, situado en . 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor IVIMA (Instituto de la Vivienda de Madrid) 

Proyectista MOISES ROYO 

Director de Obra A designar por el promotor 

Director de Ejecución A designar por el promotor  
  
Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de ejecución material) de 2.709,97 €. 

2.1.1.- Productor de residuos (Promotor) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. Según el artículo 2 "Definiciones" del Real 
Decreto 105/2008, se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de 
licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de 
construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de construcción y demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos: 

Nombre IVIMA (Instituto de la Vivienda de Madrid) 

NIF Q2840001H 

Domicilio Calle Basílica 23 

Contacto (teléfono y fax) 915809100,   

2.1.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los Residuos, siendo responsabilidad del Productor 
de los residuos (Promotor) su designación antes del comienzo de las obras. 
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2.1.3.- Gestor de residuos 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, 
el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su 
restauración o gestión ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste será designado por 
el Productor de los residuos (Promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 

2.2.- Obligaciones 

2.2.1.- Productor de residuos (Promotor) 

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en 
la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la obra objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la 
obligación establecida en el apartado 5 del artículo 5. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características 
particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en 
su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte del presupuesto del proyecto en 
capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente producidos en sus obras han 
sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 
autorizado, en los términos recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. La 
documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los residuos peligrosos que se generarán, que 
deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos 
no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a constituir una fianza o garantía financiera 
equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición 
de la obra, en los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 

2.2.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas en la normativa aplicable, está obligado a 
presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de 
construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en los artículos 4.1 y 5 del Real Decreto 105/2008 y las 
contenidas en el presente estudio. 

El plan presentado y aceptado por la propiedad, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a formar parte de los documentos 
contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del 
proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su 
gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a 
otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que 
figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad 
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la 
lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del gestor de las 
operaciones de destino. 
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Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, 
almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al 
que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a 
los gestores se regirá por lo establecido en la legislación vigente en materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, 
así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la 
separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En 
este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la 
obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la 
separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de 
construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes costes de gestión y a entregar al 
productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a 
cada año natural durante los cinco años siguientes. 

2.2.3.- Gestor de residuos 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y demolición cumplirá con las siguientes 
obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, 
figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor 
y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como 
las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información contenida en el registro mencionado 
en el punto anterior. La información referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en los términos recogidos en este real decreto, los 
certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de 
procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o 
transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de 
eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un procedimiento de admisión de 
residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente 
y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con 
residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir 
el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 

3.- NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, sobre "Obligaciones del productor de 
residuos de construcción y demolición". 

A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en virtud del artículo 3, por generarse residuos de construcción y 
demolición definidos en el artículo 3, como: 

"cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en la legislación vigente en materia de residuos, se genere en una 
obra de construcción o demolición" o bien, "aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 
negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a 
la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en 
particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas". 
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No es aplicable al presente estudio la excepción contemplada en el artículo 3.1 del Real Decreto 105/2008, al no generarse los siguientes residuos: 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de 
restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo. 

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales derivados de las actividades de gestión de las aguas y 
de las vías navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, y por los tratados internacionales de los que España sea parte. 

A aquellos residuos que se generen en la presente obra y estén regulados por legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con 
otros residuos de construcción y demolición, les será de aplicación el Real Decreto 105/2008 en los aspectos no contemplados en la legislación 
específica. 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA 
OBRA, CODIFICADOS SEGÚN LA ORDEN MAM/304/2002. 

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado atendiendo a la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos, según la Lista Europea de Residuos (LER) aprobada por 
la Decisión 2005/532/CE, dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser consideradas como residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de 
restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación 
domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están compuestos: 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

4 Piedra 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Basuras 

2 Otros  
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5.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE 
SE GENERARÁN EN LA OBRA 

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en función del peso de materiales integrantes 
en los rendimientos de los correspondientes precios descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales 
sobrantes (mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado en función de las dimensiones del 
proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase de terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el cociente entre el peso del residuo y el 
volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Metales (incluidas sus aleaciones) 

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 17 04 11 1,50 0,002 0,001 

2 Papel y cartón 

Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 0,033 0,044 

3 Plástico 

Plástico. 17 02 03 0,60 0,002 0,003 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Hormigón 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 0,004 0,003  
En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y apartados 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 0,000 0,000 

2 Madera 0,000 0,000 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 0,002 0,001 

4 Papel y cartón 0,033 0,044 

5 Plástico 0,002 0,003 

6 Vidrio 0,000 0,000 

7 Yeso 0,000 0,000 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 0,000 0,000 

2 Hormigón 0,004 0,003 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,000 0,000 

4 Piedra 0,000 0,000  
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6.- MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO 

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de diseño, optando por aquellas que generan 
el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida 
útil con el menor impacto ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de organizar y planificar la obra, en cuanto 
al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados durante la 
ejecución de la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los planos de cimentación, hasta la profundidad 
indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que 
existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), pactando con el proveedor la devolución del 
material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se utilizarán en las partes de la obra que se prevea 
para estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. 
Antes de su colocación se planificará la ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases 
los sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la solución, minimizar su consumo y 
generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y estrictamente necesarias para la ejecución 
de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits 
prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor cantidad de embalaje posible, renunciando a 
los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y optimización de la gestión de los residuos de la 
obra, se le comunicará de forma fehaciente al Director de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra para su conocimiento y aprobación. Estas 
medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 
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7.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN 
LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN EN LA OBRA 

El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá autorización previa del órgano competente en 
materia medioambiental de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias 
exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos 
sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la actividad y comprobación de la 
cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su 
explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción y demolición deberán cumplir los 
requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras procedentes de la excavación, de los residuos 
minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o de los materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en el depósito 
municipal. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las características, su cantidad, el tipo de 
tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 

  

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Metales (incluidas sus aleaciones)  

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 17 04 11 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,002 0,001 

2 Papel y cartón  

Envases de papel y cartón. 15 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,033 0,044 

3 Plástico  

Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,002 0,003 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Hormigón  

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 0,004 0,003 

Notas: 
RCD: Residuos de construcción y demolición 
RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 
RPs: Residuos peligrosos  

  

8.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN 
OBRA 

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 
fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0.5 t. 

- Papel y cartón: 0.5 t. 
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En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos generados en la obra objeto del presente 
estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU" 

Hormigón 0.004 80.00 NO OBLIGATORIA 

Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0.000 40.00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus aleaciones) 0.002 2.00 NO OBLIGATORIA 

Madera 0.000 1.00 NO OBLIGATORIA 

Vidrio 0.000 1.00 NO OBLIGATORIA 

Plástico 0.002 0.50 NO OBLIGATORIA 

Papel y cartón 0.033 0.50 NO OBLIGATORIA  
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la 
separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En 
este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la 
obligación recogida en el artículo 5. "Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición" del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la obra, de forma excepcional, y siempre que la 
separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de 
construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

9.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas 
municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente señalizados y segregados del 
resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una banda de material 
reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la 
misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra 
y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la licencia de obra, 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de 
obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a 
cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada 
retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar 
evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán considerados como residuos y 
gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de 
escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 
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Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán cuidadosamente retiradas y 
almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su 
manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto (artículo 7.), así como la legislación laboral de aplicación. Para determinar la condición 
de residuos peligrosos o no peligrosos, se seguirá el proceso indicado en la Orden MAM/304/2002, Anexo II. Lista de Residuos. Punto 6. 

10.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN. 

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA 
CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios 
correspondientes para cada unidad de obra, según se detalla en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del proyecto. 

Código Subcapítulo TOTAL (€) 

GR Transporte de residuos inertes 553,07 
 TOTAL 553,07  

11.- DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 

Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados en las obras, las Entidades Locales exigen el 
depósito de una fianza u otra garantía financiera equivalente, que responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que 
se produzcan en la obra, en los términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, los importe mínimo y máximo fijados por la Entidad 
Local correspondiente. 

- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    40.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente prevista en la gestión de RCD. 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM): 2.709,97 € 

       

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE LA FIANZA 

Tipología Volumen (m³) 
Coste de gestión 

(€/m³) 
Importe (€) % s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 0,00 4,00   

Total Nivel I   40,00(1) 1,48 

A.2. RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza pétrea 3,000e-003 10,00   

RCD de naturaleza no pétrea 0,05 10,00   

RCD potencialmente peligrosos 0,00 10,00   

Total Nivel II   5,42(2) 0,20 

Total   45,42 1,68 

Notas: 
(1) Entre 40,00 € y 60.000,00 €. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM.  

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 4,06 0,15 

     

TOTAL: 49,48 € 1,83 
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Anexo B: Condiciones de seguridad y salud 

B.1.- Disposiciones legales de aplicación 

A continuación se detalla una lista, no exhaustiva, de Leyes, Decretos y Normas actualmente en vigor que, de forma directa o indirecta, afectan a la 
Prevención de Riesgos Laborales y cuyas disposiciones son de obligado cumplimiento. 
  
  

NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
  
 

 
  
Ley de Ordenación de la Edificación 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Modificada por: 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

Modificada por: 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 

Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2002 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Completada por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  
Texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas 

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, del Ministerio de Hacienda. 

B.O.E.: 21 de junio de 2000 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
contratos de las administraciones públicas 

Ministerio de Hacienda. 

B.O.E.: 21 de septiembre de 2000 

Derogada a excepción del Capítulo IV del Título V del Libro II, por: 

Ley de contratos del sector público 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 31 de octubre de 2007 

  
Código Técnico de la Edificación (CTE) 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por: 
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Aprobación del documento básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modificación del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 20 de diciembre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 18 de octubre de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  
Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte I 

Disposiciones generales, condiciones técnicas y administrativas, exigencias básicas, contenido del proyecto, documentación del seguimiento de la 
obra y terminología. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 
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Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  
Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  
Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción 

Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 31 de enero de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el Procedimiento básico para la certificación de 
eficiencia energética de edificios de nueva construcción 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 17 de noviembre de 2007 

  
Medidas para la calidad de la edificación 

Ley 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 29 de marzo de 1999 

  
Regulación del Libro del Edificio 

Decreto 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 14 de enero de 2000 

Completada por: 
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Modelo del Libro del Edificio 

Orden de 17 de mayo de 2000, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 5 de junio 2000 

Corrección de errores: 

Corrección de la Orden de 17 de mayo de 2000, por la que se aprueba el Modelo del Libro del Edificio 

Orden de 8 de septiembre de 2000, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 22 de septiembre de 2000 

  

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
  
 

 
  
Ley de suelo 

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 26 de junio de 2008 

Modificada por: 

Medidas para el impulso de la recuperación económica y del empleo 

Real Decreto Ley 6/2010, de 9 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de abril de 2010 

  

BARRERAS FÍSICAS Y ACCESIBILIDAD 
  
 

 
  
Reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos 

Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 28 de febrero de 1980 

  
Ley de integración social de los minusválidos 

Ley 13/1982, de 7 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 30 de abril de 1982 

Modificada por: 

Ley general de la Seguridad Social 

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Disposición derogatoria. Derogación del artículo 44 y de las disposiciones finales 4 y 5 de la ley 13/1982. 

B.O.E.: 29 de junio de 1994 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Disposición adicional trigésima novena. Modificación de los artículos 38 y 42 de la ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Disposición adicional undécima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
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Disposición adicional decimoséptima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Artículo 38. Modificación del artículo 37 e introducción del artículo 37 bis en la Ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2003 

  
Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de mayo de 2007 

Desarrollado por: 

Documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados 

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

  
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de Madrid 

Ley 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 29 de junio de 1993 

Corrección de errores: 

Corrección de errores de la Ley 8/1993, de 22 de junio 

B.O.E.: 21 de septiembre de 1993 

Modificada por: 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas 

Decreto 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 30 de julio de 1998 

Completada por: 

Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas 

Decreto 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 28 de mayo de 1999 

Desarrollada por: 

Reglamento técnico de desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 24 de abril de 2007 

  

MEDIO AMBIENTE Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS 
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Normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas 

Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 30 de diciembre de 1995 

  
Ley de aguas 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 24 de julio de 2001 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 

B.O.E.: 30 de noviembre de 2001 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Artículo 91. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 132 de la Ley de Aguas. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

Modificada por: 

Ley de prevención y control integrados de la contaminación 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 2 de julio de 2002 

Modificada por: 

Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 

Real Decreto Ley 4/2007, de 13 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 14 de abril de 2007 

Modificada por: 

Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  
Regulación de las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre 

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de marzo de 2002 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero 

Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de mayo de 2006 

  
Ley del Ruido 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 18 de noviembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental 

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 17 de diciembre de 2005 

Modificado por la Disposición final primera del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

  
Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 16 de noviembre de 2007 

Actualizado el anexo IV por: 

Real Decreto por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación 

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

B.O.E.: 29 de enero de 2011 

  
Texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 26 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación del texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2008, de 11 de enero 

Ley 6/2010, de 24 de marzo, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 25 de marzo de 2010 

  
Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 

Decreto 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 8 de junio de 1999 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Decreto 78/1999, de 27 de mayo 

B.O.C.M.: 1 de julio de 1999 

  
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid 

Ley 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 1 de julio de 2002 

  
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. 

B.O.E.: 7 de diciembre de 1961 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre 

B.O.E.: 7 de marzo de 1962 

Completado por: 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

Orden de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación. 

B.O.E.: 2 de abril de 1963 
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Derogados el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Derogado, salvo en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, por: 

Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 16 de noviembre de 2007 

  

RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  
 

 
  
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE 

Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 9 de febrero de 1993 

Modificada por: 

Modificación, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, de las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción 
aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre 

Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 19 de agosto de 1995 

  
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego 

Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 2 de abril de 2005 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo 

Real Decreto 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 12 de febrero de 2008 

  
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 

Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 19 de junio de 2008 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 956/2008, de 19 de junio 

B.O.E.: 11 de septiembre de 2008 

  
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 22 de agosto de 2008 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio de 2008 

B.O.E.: 24 de diciembre de 2008 

  
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que 
son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 
familias de productos de construcción 
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Resolución de 17 de mayo de 2010, de la Dirección General de Industria. 

B.O.E.: 3 de junio de 2010 

  
  

Y 
  
 

SEGURIDAD Y SALUD  
  
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 
trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 
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Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  
Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
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Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  
Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

  
Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
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Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

  
  

YI 
  
 

SEGURIDAD Y SALUD EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  
  
Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

Modificado por: 
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Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 
noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 

Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, de la Dirección General de Tecnología y 
Seguridad Industrial 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999 

  
Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

  
  

YS 
  
 

SEGURIDAD Y SALUD SEÑALIZACIONES Y CERRAMIENTOS DEL SOLAR  
  
Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Así mismo, existen otras Leyes, Decretos y Normas actualmente en vigor, que de una forma indirecta pueden afectar a la prevención de riesgos 
laborales, pero que se omiten por no estar directamente relacionadas con los trabajos a realizar. 
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B.2.- Características específicas de seguridad y salud durante la ejecución del proyecto técnico 

Se describen a continuación las actividades y tareas que se deben realizar para la ejecución de la infraestructura proyectada, así como para el 
mantenimiento previsto de la misma, para que el responsable de la redacción del Estudio de Seguridad y Salud (o del Estudio Básico de Seguridad 
y Salud) evalúe los riesgos que se derivan de las mismas y establezca las medidas preventivas adecuadas. 
  
La ejecución de un proyecto de Infraestructura de Telecomunicaciones en el interior de los edificios tiene dos partes claramente diferenciadas, que 
se realizan en dos momentos diferentes de la construcción: 
  

  Instalación de la infraestructura y canalización de soporte de las redes, que se realizará normalmente en la fase de cerramiento y 
albañilería de la obra. 

  Instalación de los elementos de captación, los equipos de cabecera y el tendido y conexionado de los cables y regletas que constituyen 
las diferentes redes, que se realizará normalmente en la fase de instalaciones de la obra. 

Se describen a continuación estas actividades. 
  

B.2.A.- Instalación de la infraestructura y canalización de soporte de las redes 

Esta infraestructura se puede subdividir en dos partes, una que se realiza en el exterior del edificio y otra que se realiza en el interior del edificio. 
  
Normalmente se realiza durante la fase de cerramiento y albañilería de la obra. 
  
A continuación, se detallan estas dos partes y los trabajos que conllevan. 
  

B.2.A.a.- Instalación de la infraestructura en el exterior del edificio 

La infraestructura en el exterior del edificio está constituida por: 
  

  Una arqueta que se instala en el exterior del edificio. 
  Una canalización externa que parte de la arqueta y finaliza en el registro de enlace inferior. 

  
Los trabajos que comporta la instalación de la arqueta y la canalización externa consisten en: 
  

  Excavación de un hueco para la colocación de la arqueta. 
  Excavación de una zanja para la colocación de la canalización. 
  Instalación de una arqueta y cerrado del hueco 
  Instalación de la canalización, confección del prisma que la contiene y cierre del mismo. 
  Reposición del pavimento. 

Pueden ser realizados bien con medios mecánicos o bien con medios manuales. 
  

B.2.A.b.- Instalación de la infraestructura en el interior del edificio 

La infraestructura en el interior del edificio está constituida por: 
  

  Una red de tubos que une el registro de enlace inferior con el RTR. 
  Una red de tubos que parte de los registros de terminación de red situados a la entrada de cada vivienda, y discurren por el interior de las 

mismas hasta puntos concretos de diversas estancias. 
  
Los trabajos que comporta consisten en: 
  

  Tendido y fijación de tubos de canalización. 
  Realización de rozas para conductos y registros. 
  Colocación de los diversos registros. 

B.2.B.- Instalación de los elementos de captación, los equipos de cabecera, y el tendido y conexionado de los cables y regletas que 
constituyen las diferentes redes 

Se pueden considerar cuatro partes diferenciadas: 
  

  La instalación en la cubierta de los elementos captadores de señal y sus soportes (antenas y mástiles). 
  El tendido de los diferentes cables de conexión a través de los tubos y registros y su conexionado. 

A continuación se detallan estas cuatro partes y los trabajos que conllevan. 
  

B.2.B.a.- Instalación de los elementos de captación 

Los trabajos a realizar para la instalación de los elementos de captación se realizan en la cubierta del edificio, y serán los siguientes: 
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  Colocación de la base del mástil 
  Colocación de la antena sobre el mástil. 
  Conexión del cable coaxial a la antena. 
  Conexión a tierra del conjunto sistema de captación-elementos de soporte. 

Las instalaciones antes descritas deben ser mantenidas periódicamente, ser complementadas con otras similares o incluso sustituidas. 
  
Dado que estos trabajos se realizarán después de finalizada la obra y terminado el edificio, las medidas de protección que se hayan definido como 
necesarias para la realización de los trabajos de instalación serán también necesarias durante estos trabajos de mantenimiento. 
  
Para ello, en el Estudio de Seguridad y Salud o en el Estudio Básico de Seguridad y Salud se definirán dichas protecciones como permanentes, 
definiendo igualmente las medidas de conservación de las mismas para garantizar su eficacia a lo largo del tiempo. 
  

B.2.B.b.- Instalaciones eléctricas en los recintos y conexión de cables y regletas 

No se contempla la disposición de este tipo de elemento. 
  
Se manejan tensiones máximas de 230 V - 50 Hz para alimentación de equipamiento. 
  

B.2.B.c.- Instalación de los equipos de cabecera y de los registros principales 

La instalación de los equipos de cabecera y registros principales consiste en la fijación a la pared, mediante tornillos, de un chasis para el montaje 
en el mismo de amplificadores y otros elementos de pequeño tamaño y peso (así como manguitos, regletas, etc.) y la conexión eléctrica a una base 
de corriente. 
  

B.2.B.d.- Tendido y conexionado de los cables y regletas que constituyen las diferentes redes 

Consiste en: 
  

  Pelado de cables coaxiales y cables eléctricos. 
  Conexión de los mismos a bases u otros elementos de conexión. 
  Utilización esporádica de soldadores eléctricos. 

Todas ellas se realizan en el interior del edificio (salvo el cable coaxial de conexión a las antenas). 
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ANEXO C: CÁLCULO DE RADIO Y TELEVISIÓN, TERRESTRE Y POR SATÉLITE 
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Anexo C: Cálculo de radio y televisión, terrestre y por satélite 

CABECERA 1 
Atenuación en las redes de dispersión e interior de usuario 
  
At (dispersión/interior) = Ai (BAT) + At (cables)·L,red + Ai (PAU/repartidor) 
'At (dispersión/interior)' es la atenuación entre la salida de cada derivador de planta y cada toma de usuario. 
'At (cables)' es la atenuación por unidad de longitud en los cables coaxiales de las redes de dispersión e interior de usuario. 
'L,red' es la longitud de los cables coaxiales de las redes de dispersión e interior de usuario. Se considera que la distribución se realiza por el techo 
de la planta y que el registro de toma está instalado a 0,5 m sobre el suelo de la planta. 
'Ai (PAU/repartidor)' es la atenuación de inserción del repartidor del PAU para cada salida. 
'Ai (BAT)' es la atenuación por inserción en la conexión a la base de acceso terminal correspondiente. 
  

Ai (PAU/repartidor) 

Tipo Tipo Salidas Pérdidas 47-862 MHz Pérdidas 952-2150 MHz 

5D Vivienda tipo A 5 14.00 17.00  
  
  

Ai (BAT) 

Pérdidas 47-862 MHz Pérdidas 952-2150 MHz 

1.00 1.20  
  
  

Red interior, Atenuación en el cable para cada frecuencia (47-862 MHz) 

Frecuencia MHz 570.00 634.00 698.00 746.00 770.00 778.00 810.00 

At (cables) 0.14 0.14 0.15 0.16 0.16 0.16 0.17  
  

Red interior, Atenuación en el cable para cada frecuencia (47-862 MHz) 

Frecuencia MHz 834.00 842.00 850.00 858.00 97.75 

At (cables) 0.17 0.17 0.17 0.17 0.06  
  
  

Red interior, Atenuación en el cable para cada frecuencia (950-2150 MHz) 

Satélite HISPASAT ASTRA 

Frecuencia MHz 950.00 1550.00 1750.00 2150.00 950.00 1550.00 1750.00 2150.00 

At (cables) 0.18 0.24 0.26 0.28 0.18 0.24 0.26 0.28  
  
  

Redes de dispersión e interior de usuario 

Toma 

Longitud 

Red interior 
(m) 

Red de dispersión 
(m) 

Total 
(m) 

Planta baja, 1 4.46 0.00 4.46 

Planta baja, 2 19.19 0.00 19.19 

Planta baja, 3 16.88 0.00 16.88 

Planta baja, 4 20.45 0.00 20.45  
  
  

Cabecera 1, Vertical 1 

Toma 

Frecuencias (MHz) 

C33 
570.00 

C41 
634.00 

C49 
698.00 

C55 
746.00 

C58 
770.00 

C59 
778.00 

C63 
810.00 

Planta baja, 1 1.60 1.64 1.68 1.71 1.72 1.73 1.74 

Planta baja, 2 3.61 3.77 3.93 4.05 4.11 4.13 4.21 

Planta baja, 3 3.29 3.43 3.57 3.68 3.73 3.75 3.82 

Planta baja, 4 3.78 3.95 4.12 4.25 4.31 4.33 4.42  
  

Cabecera 1, Vertical 1 
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Toma 

Frecuencias (MHz) 

C66 
834.00 

C67 
842.00 

C68 
850.00 

C69 
858.00 

FM 
97.75 

Planta baja, 1 1.76 1.76 1.77 1.77 1.26 

Planta baja, 2 4.27 4.29 4.31 4.33 2.10 

Planta baja, 3 3.88 3.89 3.91 3.93 1.97 

Planta baja, 4 4.48 4.50 4.53 4.55 2.17  
  
  

Cabecera 1, Vertical 1 

Toma 
Frecuencias (MHz) 

950.00 1550.00 1750.00 2150.00 

Planta baja, 1 2.02 2.29 2.36 2.47 

Planta baja, 2 4.74 5.88 6.19 6.67 

Planta baja, 3 4.31 5.32 5.59 6.01 

Planta baja, 4 4.97 6.19 6.52 7.03  
  
Atenuación en la red de bajada desde la antena 
  
At (bajada antena) = At (cables)·L,red + At (Z) 
'At (bajada antena)' es la atenuación entre la salida de antena y la entrada a cada amplificador de la cabecera. 
'At (cables)' es la atenuación por unidad de longitud en el cable dispuesto entre la antena y la cabecera. 
'L,red' es la longitud del tramo de cable coaxial entre la antena y los amplificadores de cabecera. 
'At (Z)' es la atenuación debida a la demultiplexación 'Z' a la entrada de cada amplificador. 
  

Atenuación en el cable para cada frecuencia (47-862 MHz) 

Frecuencia MHz 570.00 634.00 698.00 746.00 770.00 778.00 810.00 

At (cables) 0.14 0.14 0.15 0.16 0.16 0.16 0.17  
  

Atenuación en el cable para cada frecuencia (47-862 MHz) 

Frecuencia MHz 834.00 842.00 850.00 858.00 97.75 

At (cables) 0.17 0.17 0.17 0.17 0.06  
  
  

Atenuación en el cable para cada frecuencia (950-2150 MHz) 

Satélite HISPASAT ASTRA 

Frecuencia MHz 950.00 1550.00 1750.00 2150.00 950.00 1550.00 1750.00 2150.00 

At (cables) 0.18 0.24 0.26 0.28 0.18 0.24 0.26 0.28  
  
  

Longitudes de cable en la red de bajada desde la antena 

Ubicación Longitud 
(m) Antena Planta Cabecera Planta 

1 Cubierta Cabecera 1 Planta baja 7.96  
  
  

Pérdidas por demultiplexado 'Z' 

Atenuación (dB) 

47-862 MHz 950-2150 MHz 

3.00 0.00  
  

At (bajada antena) 47-862 MHz (dB) 

Ubicación Frecuencias (MHz) 

Cabecera Planta 
C33 

570.00 
C41 

634.00 
C49 

698.00 
C55 

746.00 
C58 

770.00 
C59 

778.00 
C63 

810.00 

1 Planta baja 4.08 4.15 4.21 4.26 4.29 4.30 4.33  
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At (bajada antena) 47-862 MHz (dB) 

Ubicación Frecuencias (MHz) 

Cabecera Planta 
C66 

834.00 
C67 

842.00 
C68 

850.00 
C69 

858.00 
FM 

97.75 

1 Planta baja 4.36 4.36 4.37 4.38 3.46  
  
  

At (bajada antena) 950-2150 MHz (dB) 

Ubicación 
950.00 1550.00 1750.00 2150.00 

Cabecera Planta 

1 Planta baja 1.47 1.94 2.07 2.27  
  
Relación señal/ruido en la banda 47-862 MHz. (peor toma) 
  
  

Cabecera 1 

 
Frecuencias 

MHz 

C33 
570.00 

C41 
634.00 

C49 
698.00 

C55 
746.00 

C58 
770.00 

C59 
778.00 

C63 
810.00 

PEOR TOMA Planta baja, 4 Planta baja, 4 Planta baja, 4 Planta baja, 4 Planta baja, 4 Planta baja, 4 Planta baja, 4 

A1 (dB) 4.08 4.15 4.21 4.26 4.29 4.30 4.33 

a1 2.56 2.60 2.64 2.67 2.69 2.69 2.71 

G2 (dB) 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 

g2 1000.00 1000.00 1000.00 1000.00 1000.00 1000.00 1000.00 

F2 (dB) 9.00 9.00 9.00 9.00 9.00 9.00 9.00 

f2 7.94 7.94 7.94 7.94 7.94 7.94 7.94 

A3 (dB) 17.78 17.95 18.12 18.25 18.31 18.33 18.42 

a3 59.91 62.33 64.84 66.79 67.78 68.12 69.48 

fsis 20.33 20.65 20.97 21.21 21.33 21.38 21.54 

Fsis (dB) 13.08 13.15 13.22 13.27 13.29 13.30 13.33  
  
  

Cabecera 1 

 

Frecuencias 
MHz 

C66 
834.00 

C67 
842.00 

C68 
850.00 

C69 
858.00 

FM 
97.75 

PEOR TOMA Planta baja, 4 Planta baja, 4 Planta baja, 4 Planta baja, 4 Planta baja, 4 

A1 (dB) 4.36 4.36 4.37 4.38 3.46 

a1 2.73 2.73 2.74 2.74 2.22 

G2 (dB) 30.00 30.00 30.00 30.00 16.00 

g2 1000.00 1000.00 1000.00 1000.00 39.81 

F2 (dB) 9.00 9.00 9.00 9.00 9.00 

f2 7.94 7.94 7.94 7.94 7.94 

A3 (dB) 18.48 18.50 18.53 18.55 16.17 

a3 70.51 70.86 71.21 71.57 41.43 

fsis 21.67 21.71 21.75 21.79 17.64 

Fsis (dB) 13.36 13.37 13.37 13.38 12.47  
  
'a1' es la suma de la atenuación del tramo de cable antena-cabecera y las pérdidas de demultiplexación 'Z' a la entrada de cada amplificador 
monocanal. 
'A1' equivale a 'a1' expresada en dB. 
'g2' es la ganancia del amplificador. 
'G2' equivale a 'g2' expresada en dB. 
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'f2' es el factor de ruido del amplificador monocanal. 
'F2' es la figura de ruido del amplificador monocanal. 
'a3' es la atenuación de la red desde la salida de los amplificadores de cabecera hasta la peor toma de usuario. 
'A3' equivale a 'a3' expresada en dB. 
'fsis' es el factor de ruido del conjunto del sistema. 
'Fsis' es la figura de ruido del sistema. 
Relación señal/ruido en la banda 950-2150 MHz. (peor toma) 
  
  

Cabecera 1 
 950.00 1550.00 1750.00 2150.00 

PEOR TOMA Planta baja, 4 Planta baja, 4 Planta baja, 4 Planta baja, 4 

G1 (dB) 55.00 55.00 55.00 55.00 

g1 316227.77 316227.77 316227.77 316227.77 

F1 (dB) 0.70 0.70 0.70 0.70 

f1 1.17 1.17 1.17 1.17 

A1 (dB) 1.47 1.94 2.07 2.27 

a1 1.40 1.56 1.61 1.69 

G2 (dB) 7.12 8.34 8.67 9.18 

g2 5.15 6.82 7.36 8.27 

F2 (dB) 12.50 12.50 12.50 12.50 

f2 17.78 17.78 17.78 17.78 

A3 (dB) 21.97 23.19 23.52 24.03 

a3 157.27 208.40 224.71 252.78 

fsis 1.17 1.17 1.17 1.17 

Fsis (dB) 0.70 0.70 0.70 0.70  
  
'g1' es la ganancia del conversor LNB. 
'G1' equivale a 'g1' expresada en dB. 
'f1' es la figura de ruido del conversor LNB. 
'F1' equivale a 'f1' expresada en dB. 
'a1' es la atenuación en el tramo conversor LNB - amplificador FI. 
'A1' equivale a 'a1' expresada en dB. 
'g2' es la ganancia del amplificador FI. 
'G2' equivale a 'g2' expresada en dB. 
'f2' es la figura de ruido del amplificador FI. 
'F2' equivale a 'f2' expresada en dB. 
'a3' es la atenuación de la red. 
'A3' equivale a 'a3' expresada en dB. 
'fsis' es el factor de ruido del conjunto del sistema. 
'Fsis' es la figura de ruido del sistema. 
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